
PERIODO DE VEDA DE RECLUTAMIENTO
Del 01 al 30 de mayo de 2024

DENUNCIA A LOS INFRACTORES

Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-SRP-2023-0256-A de fecha 22 de diciembre de 2023

SANCIONES:
Los infractores serán sancionados de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica para el 
Desarrollo de la Acuicultura y Pesca o puesto a órdenes de la Fiscalía y sancionados de 
conformidad con el Código Orgánico Integral Penal ecuatoriano.

Establecer el periodo de VEDA DE RECLUTAMIENTO para el recurso Camarón Pomada 
(Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti). Exceptuar, durante el periodo de veda 
establecido, el procesamiento, transporte, comercialización interna y externa del recurso 
camarón pomada, extraído antes del inicio de la veda, previa verificación de stock por la 
Dirección de Control Pesquero de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros.

“Los periodos de veda establecidos serán enfocados estrictamente al recurso Camarón 
Pomada (Protrachypene precipua y Xiphopenaeus riveti), por lo que, se dispone de su 
aplicación tanto para el ejercicio pesquero industrial como para la extracción artesanal”.

Comunicando al siguiente correo: despachosrp@produccion.gob.ec
o acude a la inspectoría de pesca más cercana.
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